
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 2561 

 

Popayán,  tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 132 del 6 de diciembre de 2.021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  RAD: No. 190014189002 2021-00810-00. 

DTE.:   COOPSERP COLOMBIA- NIT. No. 805004034-9. 

APDO: BRAYAN HERNAN LOPEZ MUÑOZ.  brahe@live.com / 2355-jur@coopserp.com 

DDO.: EMILSE CRISTINA MUÑOZ CAMACHO.  C.C. 25.277.845 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Entra el despacho  a decidir  la solicitud de corrección incoada por el apoderado  de la parte demandante  

sobre el auto de mandamiento de pago No. 2505 del 30 de noviembre de 2021, respecto a error de 

digitación en el valor registrado en lo resuelto en  su numeral 2.1.   

Al revisar la petición, encuentra el despacho que la misma es procedente en la forma y términos 

solicitados, razón por la cual se  

RESUELVE 

 

SE CORRIGE el numeral  2.1 dentro del auto de mandamiento de pago No. 2505 del 30 de 

noviembre de 2021, quedando en lo que corresponde de la siguiente manera:  

 

 

2.1. Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la anterior suma de dinero 

($2.706.064.oo), a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera desde el 1 de julio de 

2021 hasta la cancelación total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 


